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La Asociación Española de Canonistas llevaba tiempo promo-
viendo estudios sobre los temas fundamentales del pontificado 
de Francisco, que habían supuesto un nuevo impulso de renova-

ción en la vida de la Iglesia, muchos de ellos puestos de relieve por el 
Sínodo sobre la Sinodalidad.
El Papa Francisco falleció el 21 de abril de 2025. Todos lloramos su 
muerte. La presente obra supone un reconocimiento a su magisterio, al 
ocuparse prioritariamente de algunas cuestiones que ocuparon el cen-
tro de sus intereses y que suponían un reto para el Derecho Canónico. 
Este volumen se centra en la respuesta del Derecho ante los nuevos 
desafíos de la Iglesia. Los trabajos exploran temas cruciales como las 
consecuencias jurídicas del Documento final del Sínodo 2021-2024 y 
la necesaria revisión del Código de Derecho Canónico para reflejar 
una eclesiología más sinodal. Un bloque significativo aborda la partici-
pación de la mujer y los laicos en la potestad de régimen, contrastando 
los avances del pontificado de Francisco con las limitaciones canónicas 
históricas. No podían faltar una reflexión sobre algún tema de interés 
en el ámbito del derecho matrimonial. En esta ocasión se examina a 
fondo la validez del matrimonio en casos de ausencia de fe. Las fun-
daciones canónicas/civiles, la autonomía y vigilancia de los monasterios 
autónomos o educación, patria potestad y convicciones religiosas son 
otros temas de indudable actualidad.
También se ofrecen las novedades de jurisprudencia canónica, de De-
recho Canónico y de Derecho Eclesiástico del Estado, que son un ins-
trumento de ayuda valioso para los estudiosos y profesionales.
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PRESENTACIÓN DE LAS JORNADAS

Carmen Peña

Universidad Pontificia de Comillas

Sr. Rector 

Queridos socios,

Estimados amigos,

Mis primeras palabras deben ser de agradecimiento al Rector de esta 
Universidad, por querer hacerse presente en este acto de inauguración de 
nuestras Jornadas y, con toda amplitud, por su apoyo a nuestra actividad. 
La AEC agradece profundamente todas las facilidades, la ayuda logística y 
la acogida que siempre nos brinda la Universidad Pontificia Comillas, donde 
se celebran, desde hace varias décadas estas Jornadas de estudio, y donde la 
Asociación tiene su sede social.

Ese agradecimiento es especialmente destacado este año, dadas la pecu-
liar situación en que nos encontramos, en el periodo de duelo por la reciente 
muerte del papa Francisco. Como Asociación, aunque civil, compuesta por 
estudiosos y cultivadores del derecho canónico, nos sentimos directamente 
afectados por este acontecimiento y compartimos el dolor de toda la Iglesia 
por este fallecimiento, siempre dentro de la esperanza cristiana.

No obstante, nos parece que no hay mejor modo de honrar la figura del 
Papa en estos momentos que destacar y profundizar en su legado, en este 
caso desde la perspectiva jurídico-canónica, y eso es lo que  queremos hacer 
estos días, en los que abordaremos temas tan directamente vinculados con 
las iniciativas del papa Francisco y sus reformas legislativas como la sino-
dalidad, mujer, fe en matrimonio, cuestión profundizada tras el Sínodo de 
la Familia, las reformas del papa relativas a la vida religiosa femenina, las 
reformas y cuestiones aún pendientes de mejorar de los procesos canónicos 
penales o el ámbito de la administración de los bienes.

Aunque no estaba, lógicamente, en nuestra intención al planificarlas 
hace casi un año, creo que la temática de estas Jornadas ha resultado una 
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buena síntesis de los ámbitos de interés y actuación del papa Francisco, por 
lo que agradezco de corazón a la Universidad el permitir que las mismas se 
desarrollen. 

También a todos Uds. por su presencia hoy aquí, dejando por unos días 
sus ocupaciones habituales y compartiendo este tiempo de reflexión canónica 
y de intercambio de pareceres, siempre desde el respeto y cariño debido a 
quien es el Santo Padre, y el Legislador de la Iglesia Universal, y en el clima 
de comunión que desde su inicio caracteriza a nuestra asociación, donde 
canonistas de diversas escuelas, de diversas opiniones, con distintos oficios y  
encomiendas pastorales (docentes de facultades eclesiásticas y de universida-
des civiles, miembros de tribunales eclesiásticos y de curias diocesanas, abo-
gados..) nos encontramos e intercambiamos ideas y experiencias, debatimos 
e incluso discrepamos, pero siempre desde el afecto que da el conocimiento 
mutuo y la convicción de buscar todos, en nuestra actuación y pensamiento, 
lo mejor para la Iglesia y para la sociedad.

No voy a glosar el programa, que todos Uds. conocen ya, en el que, jun-
to con las ponencias dedicadas a temas específicos, se presentarán, como 
siempre, las novedades canónicas, tanto normativas como jurisprudenciales, 
y las novedades de Derecho eclesiástico que se han producido durante el 
pasado año. Sí quiero destacar que se ha producido un cambio de horario 
respecto a nuestro ya tradicional Foro de Derecho Canónico y DEE, donde 
quienes lo deseen pueden proponer cuestiones concretas, especialmente de 
orden práctico, para intercambiar experiencias, inquietudes, propuestas... no 
necesariamente relacionadas con los temas de las ponencias. Hemos pasado 
el Foro al final de la mañana del jueves, por un lado, para dejar más despe-
jada la tarde, puesto que este año hay que renovar los cargos la Asamblea, 
y también para permitir un tiempo más amplio de debate e intercambio de 
cuestiones, por lo que, para un mejor desarrollo del Foro, animo a todos los 
interesados a plantear las cuestiones en los formularios que encontrarán en 
la Mesa de la entrada y entregárselo al Prof. Rodríguez Chacón o a algún 
miembro de la Junta Directiva.

Agradezco muy sinceramente a todos y cada uno de los ponentes su dis-
ponibilidad para aceptar nuestra invitación, para acompañarnos estos días 
y para preparar tanto su exposición oral como el texto escrito que saldrá 
publicado en el volumen de actas que los inscritos recibirán en su domicilio. 

Asimismo, es un deber de justicia manifestar mi agradecimiento a todos 
los miembros de la Junta, que han contribuido de modo decisivo a la orga-
nización y logística de estas Jornadas.
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Para concluir, únicamente querría reiterar mi agradecimiento al Sr. 
Rector y a la Universidad Pontificia Comillas, dar la bienvenida a todos y 
desearles que disfruten de estas Jornadas, tanto de sus ponencias como de 
los momentos de intercambio informal; también de aquellos momentos pri-
vilegiados de fraternidad y unión profunda. 

Aunque, dado el periodo de luto en que nos encontramos, nos ha parecido 
más oportuno suprimir la Copa de vino español que tradicionalmente nos 
ofrece la Facultad de Derecho Canónico de esta Universidad, prevista en 
el programa para esta tarde, sí compartiremos mañana la comida a la que 
pueden apuntarse quienes lo deseen, y, sobre todo, celebraremos juntos el 
viernes la Eucaristía en sufragio por los miembros de la Asociación fallecidos 
y también por el papa Francisco.

Muchas gracias.



JOSÉ BERNAL PASCUAL
MÓNICA MONTERO

(EDITORES)
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La Asociación Española de Canonistas llevaba tiempo promo-
viendo estudios sobre los temas fundamentales del pontificado 
de Francisco, que habían supuesto un nuevo impulso de renova-

ción en la vida de la Iglesia, muchos de ellos puestos de relieve por el 
Sínodo sobre la Sinodalidad.
El Papa Francisco falleció el 21 de abril de 2025. Todos lloramos su 
muerte. La presente obra supone un reconocimiento a su magisterio, al 
ocuparse prioritariamente de algunas cuestiones que ocuparon el cen-
tro de sus intereses y que suponían un reto para el Derecho Canónico. 
Este volumen se centra en la respuesta del Derecho ante los nuevos 
desafíos de la Iglesia. Los trabajos exploran temas cruciales como las 
consecuencias jurídicas del Documento final del Sínodo 2021-2024 y 
la necesaria revisión del Código de Derecho Canónico para reflejar 
una eclesiología más sinodal. Un bloque significativo aborda la partici-
pación de la mujer y los laicos en la potestad de régimen, contrastando 
los avances del pontificado de Francisco con las limitaciones canónicas 
históricas. No podían faltar una reflexión sobre algún tema de interés 
en el ámbito del derecho matrimonial. En esta ocasión se examina a 
fondo la validez del matrimonio en casos de ausencia de fe. Las fun-
daciones canónicas/civiles, la autonomía y vigilancia de los monasterios 
autónomos o educación, patria potestad y convicciones religiosas son 
otros temas de indudable actualidad.
También se ofrecen las novedades de jurisprudencia canónica, de De-
recho Canónico y de Derecho Eclesiástico del Estado, que son un ins-
trumento de ayuda valioso para los estudiosos y profesionales.
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